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REF.: DAIP-002-2017 
Resolución Definitiva 

 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA: DEPARTAMENTO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA: San Salvador a las nueve horas del día cuatro de enero de 

dos mil diecisiete.  

El suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO:  

La presente resolución tiene base en la solicitud de información registrada bajo el No. 

DAIP-002-2017, presentada en este Departamento, por el ciudadano BENJAMIN AVELIO  

RIVAS ARGUETA, en la que requiere acceso a la siguiente información: “INFORME DE 

AUDITORÍA FINANCIERA AL PERÍODO 2012 DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTO 

DOMINGO, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE.” Dicha petición, quedó firme por 

cumplir con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP). 

I. Que de conformidad con el Art. 7 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública; y. 195 de la Constitución de la República –Cn.-, el cual reconoce a 

esta Corte, como el Organismo Independiente encargado de la Fiscalización 

de la Hacienda Pública en general y de la Ejecución del Presupuesto en 

particular; determinándose de este modo, la competencia de esta Institución 

para conocer la solicitud en referencia, por ser un ente obligado a cumplir la 

LAIP.  

 

Que el Art. 2 de la Ley antes descrita, reconoce el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, a favor de toda persona, el cual puede ser ejercido en 

cualquiera de los Entes Obligados; en relación con ello, el Art. 69 de la LAIP, 

determina que el Oficial de Información es el enlace entre el Ente Obligado al 

que se acude y la persona que ejerce el citado derecho.  

 

II. Vista la solicitud de Información del peticionario y de conformidad con el Art. 

70 de la LAIP; se procedió a indagar en los archivos de nuestro 

Departamento, encontrando Informe de Auditoría Financiera a la Alcaldía 

Municipal de Santo Domingo, Departamento de San Vicente; correspondiente 

al período del 1 de enero al 31 diciembre del 2012”, requerido por el 

ciudadano. 

 

III. De conformidad con el Art. 6 literal d) de la LAIP, “Información oficiosa: es 

aquella información pública que los entes obligados deberán difundir al público 

en virtud de esta ley sin necesidad de solicitud directa”.  

 

IV. El artículo 61 de la LAIP, señala que el costo de la reproducción de la 

información deberá ser cancelado por el solicitante e indica el inciso final del 
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artículo 71 del mismo cuerpo legal, que corresponde al Oficial de Información 

la determinación de la modalidad y costo de la información. 

 

En tal sentido, la información peticionada corresponde a un total de TREINTA 

Y NUEVE fotocopias simples a la cual se le ha asignado el costo unitario de 

cinco centavos, según el Art. 6 de las Disposiciones para la Determinación de 

Costos y Pago de Reproducción de la Información Solicitada por Usuarios 

según la Ley de Acceso a la Información Pública, publicada por esta Corte de 

Cuentas, en el Diario Oficial de fecha diecisiete de diciembre del dos mil 

quince, mediante Decreto No. 20, lo que implica un costo total de UN DÓLAR 

CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS (US $1.95) los cuales deberá cancelar 

el interesado en la Tesorería Institucional, ubicada en la Dirección Financiera, 

en el segundo nivel del Edificio No. 2 de la Corte de Cuentas de la República, 

en la ciudad y Departamento de San Salvador, previo a la entrega de la 

información. 

POR TANTO: con base a las disposiciones legales citadas, los argumentos antes 

expuestos y de conformidad con los artículos 50 literales b), d), i) 65, 66, 71, 72 literal c) 

de la LAIP, el Suscrito Oficial de Información, RESUELVE:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

a) Admítase la solicitud de información presentada por el peticionario, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública.  

 

b) Concédase acceso a la información solicitada por el ciudadano Rivas Argueta, 

consistente en: Informe de Auditoría Financiera a la Alcaldía Municipal de Santo 

Domingo, Departamento de San Vicente; correspondiente al período del 1 de 

enero al 31 diciembre del 2012”; previo a la cancelación de la presente resolución. 

 

c) Notifíquese en el medio técnico señalado para tales efectos. 

 

 

 

 

Lic. Mario Edgardo Guardado Mena 
Director de Transparencia y Oficial de Información. 

 
//SMA. 

 


